
La Gaceta del 27 contiene : Un real decreto nombrando caba-
llero de la Gran Cruz de Carlos 111, al gefe politico de Madrid, 
en razon al comportamiento que observó en las ocurrencias de la 
noche del 26 . 

Una circular á los gefes políticos dictando varias disposiciones 
para el establecimiento de las jun tas de agr icul tura . 

Otra á los mismos sobre alojamientos. 
Varias resoluciones en que S. M. se sirve hacer varios nombra -

mientos y traslaciones de destinos eclesiásticos, magis t rados , r e -
la tores , jueces de pr imera instancia y promotores fiscales; y espi-
diendo reales cédulas á algunos títulos de Cast i l la , escr ibanos, no-
tarios de re inos , procuradores y varias confirmaciones de oficios. 

— L a del 28 publica : El presidente del consejo de ministros es-
pone á I I aprobación de S. M. un real decreto en que se condona 
en beneficio del es tado, todo lo (pie por razon de atrasos en el pa -
go de la asignación de la Casa I l ea l , y verificadas las deducciones 
indispensables, resulta deber el tesoro público á la misma hasta la 
fecha de dicho decre to , y (|ue la cantidad condonada no baje de 
noventa millones de reales. 

Un real decreto relevando del cargo de capitan general de N a -
var ra , á don Joaípiin Bayona. 

Otro nombrando para dicho cargo á don Juan Villalonga. 
Una real orden dando las gracias al gel'e político de Madrid por 

el celo que ha mostrado en el establecimiento de varias paradas 
de caballos padres en diferL'iites puntos de la m i s m a , como igual -
mente á ios individuos de la comision (|ue le han auxiliado. 

El reglamento para la organización interior de la jun ta superior 
directiva de archivos. 

Un estado de los valores ingresados por correspondencia en las 
administraciones de correos del re ino , y el número de cartas c i r -
culadas en la l 'enínsula é Islas Baleares en el mes de enero de 
1848. 

Y l i l ialmente; un estado general de la recaudación de las con-
tribuciones y de las rentas públicas en el pr imer t r imestre d e l 8 - Í 8 
parificailo con el de 1847. 

— L a del 29 inserta : Una circular al supremo tribunal de Justi-
cia ; regentes y fiscales de las audiencias , remitiéndoles un e j e m -
plar del código penal. 

Real orden aprobando los nombramientos hechos por el gefe 
político de \"izcaya en la jun ta de agricul tura de aquella provin-
cia. 

El comandante de la seg' nda division del resguardo de las cos-
t a s , participa (¡iie en el 17 del actual fué apresada en las aguas 
de Valencia, una barca con algunos fardos de ropa. 

— L a Gaceta del 30 contiene : A virtud de lo dispuesto en real 
órden de 4 de jun io de 1 8 4 6 , y prévios los requisitos que la mis-
ma de t e rmina , lia acordado la dirección de la deuda pública q u e -
de nulo y fuera de circulación el título al portador del 4 por 100 
ant iguo de los llamados á r e n o v a r , cuyo número y cantidad se es-
presan á continuación : 

N ú m , 53 .322 de 2 0 , 0 0 0 rs. 
Lo que se pr.ne en conocimiento del públ ico , para que si a lgu-

na persona tuviese que hacer reclamación sobre lo a c o r d a d o , lo 
verifique precisamente en el t é rmino de 40 d ias , á contar desde 
la publicación de este anuncio pasados los cuales no será admit ida . 

La Gaceta del 1.° de mayo con t iene : Una real resolución para 
(|iio con motivo del fallecimiento de S. A. R . el principe Gui l le r -
mo Alejandro hijo del rey de los Países Ba jo s , se vista la córte de 
lulo duran te seis d ias : los tres pr imeros rigoroso y los otros tres 
de al ivio, debiendo principiar desde el martes dia 2 . 

l 'na circular en que se comunica que habiéndose suscitado a l -
gunas dudas acerca del curso que deban dar los tribunales ordina-
rios á los plei tos, de cuyo conocimiento se inh ib ie ren , dec la ran-
do corresponder á la admin i r t rac ion , y en vista de lo informado 
sobro este pimto por el Consejo r e a l , se ha dispuesto de real ó r -
den que en lo sucesivo se remi tan á los gefes políticos de las res-
pectivas provincias los pleitos en que hubiera lugar á la espresada 
inhibición, si estos se hallasen en pr imera instancia , y al gobierno 
d i rec tauiente , por conducto del ministerio de la Gobernación, 
cui.ndo pendieren en segunda ó ulteriores instancias. 

Finalmente una real órden dando las gracias y aceptando la ge-
nerosa oferta (pie hace don Mar iano Miguel de Re inoso , vecino 
de ^'alladolid senador del reino y consejero real de ag r i cu l tu ra , de 
un a rado perfeccionado de hallié y de un labrador inteligente en 
su m a n e j o , el c u a l , para comprobar la generalidad de sus resul-
tados , le ensayará práct icamente en las inmediaciones de .Madrid 
t-n propiedad del duque de Veragua y don Manuel Ga^ i r i a , indi-

viduos del mismo conse jo , y que á ello se han brindado espontí 
neamente . 

Según espone en t re otras cosas dicho sugeto , la labor que coi 
dicho a rado se h a c e , profundiza desde cuat ro hasta doce pulgada; 
con el tiro de una yunta c o m ú n , es d e c i r , mas y con menos cosió 
(]ue con el ordinario ; y que por ser de t imón movible y entero, 
que se gradua por c u ñ a s , of rece menos resistencia para su adop-
ción á nuestros t r aba jadores , que han tocado sí sus mayores vei 
ta jas . 

— L a del 2 inserta : Un rea l decreto estableciendo ima junli 
consultiva de moneda . Serán individuos de ella don Alberto Val-
d r i c , marqués de Va l lgorne ra , senador del reino y consejero real, 
que egercerá las funciones de presidente ; el director general le 
fincas del es tado; don Vicent.e Vazquez ( Ju ipo , subsecretario del 
ministerio de la Gobernación y diputado á Cor tes ; don AiiloDit 
Moreno , consejero de Comercio ; don José Morales Sanlislebis. 
exdiputado á Cór tes ; el super intendente de la casa de moneda è 
M a d r i d , don Remigio de la V e g a , gefe del departamento del«; 
bado. 

Ot ro real decreto declarando en venta lodos los bienes rales, 
censos, rentas , derechos y acciones procedentes de las encomieii 
das de la orden de San Juan de Jerusa len . 

Estos bienes se venderán á metá l i co , entregándose la (,_... 
par te de su impor te al hacerse la adjudicación , y el resto pur oc-
tavas par tes en los ocho años siguientes. Se admit irán las poste 
que cubran las dos terceras partes de la tasación ó capitallíacioi. 

Las ventas se e jecutarán en pública subasta con sujeción á lii 
reglas establecidas en el real decreto de 19 de febrero de 1835, 
instrucción de 1.° de marzo s igu ien te , y demás disposiciones pos-
teriores. 

O t ro real dec re to , concediendo autorización á la sociedad ano-
nima titulada caja de descuentos zaragozana para continuar lasop 
racioncs comerciales de su inst i tuto , rigiéndose por sus eslatulosv 
reglamentos insertos en la escri tura de 2 8 de noviembre de ffit. 
quedando sin ningún valor ni efecto los artículos 34 y 39,secdoii 
sét ima del reg lamento especial inserto en la misma escritura,« 
cuya re forma se inscribirán .dichos estatutos en los registros áel 
tr ibunal de comercio del t e r r i to r io , se publ icarán en la forma pre 
venida en el real decreto de 17 de febrero úl t imo. 

Una real órden m a n d a n d o que para que la ocupacion de teW' 
nos de propiedad part icular haya de ser perpetua ó indelinià 
deben seguirse los t rámites prescritos en la ley de 17 de julio* 
1 8 4 6 , y los de la de 2 de octubre de 1845 en los casos de date, 
perjuicios y se rv idumbres . 

F ina lmente una real resoliicion en un pleito (]ue en el coníj« 
real pendia en grado de apelación. 

P R E C I O S D E V A I U O S .MiüiCADOS. 
Tr igo . Cebada . .Maiz. 

Sevilla. . . . 47 á 50 17 á 18 » 
Cádiz . . . . . 46 6 5 30 31 » 
Málaga. . . . 4 3 5 3 19 2 0 32 32 
Murcia . . . . 00 0 0 00 0 0 » 
( ¡ ranada . . . 40 46 16 18 2 8 30 
J a é n . . . . . 32 3 4 13 14 » 
Madrid . . . . . 38 4 4 16 18 » 

Aceite. 
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P R E C I O S C O U U I E N T E S Ü E L M E R C A D O DE KílA 
C A P I T A L . 

Tr igo 
Cebada 
iMaiz 
Aceite, a r roba 
Arroz 
Ga rbanzos , fanega 
. \v ichuelas ar roba 
Bacalao nuevo 
Azúcar blanca habana a r roba . . . . 
Terc iada 
Jabón duro 
Alcohol, quintal 
P l o m o , quintal 
Barrilla , quintal 

43á7-í 
17 13 
24 30 
40 43 
20 2í 
75 lOo 
15 1 ' 
34 3f. 
40 58 
34 38 
40 4á 
42 41) 
40 30 
23 2i 

Almería: Imp . de 1). V i c f . n t e D i o m o v i c i i , calle de l a^ 

Tiendas r .úm. 69. 
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